
25603 ORDEN de 5 de agosto de 1983 por la que se 
convocan pruebas selectivas para el ingreso en 
el Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Convocadas pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo 
de Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos por Orden ministerial de 1 de junio de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 14) y de conformidad con 
sus bases generales, procede proveer las plazas correspon
dientes a Cataluña.

En su virtud, por esta Orden:
Se convocan pruebas selectivas para la provisión de 18 plazas 

vacantes de Profesor de Entrada de Escuelas de Artes Aplica
das y Oficios Artísticos existentes en Cataluña, de acuerdo con 
las siguientes

Bases
I. NORMAS GENERALES

1.1 Las plazas que se convocan figuran relacionadas en el 
anexo 11 de la presente Orden, distribuidas por turnos y asig
naturas.

1.2 Sistema selectivo.—El turno libre constará de las fases 
de concurso oposición y prácticas y el turno restringido de las 
fases de concurso y oposición.

II. CONCURSO-OPOSICION LÍBRE
1. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS ASPIRANTES

1.1 Ser español.
1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
1.3 Estar en posesión o reunir las condiciones para que les 

pueda ser expedido alguno de los siguientes títulos.
Para las plazas que pertenezcan a la Sección Artística:
Título de Profesor de Dibujo, otorgado por una Escuela Su

perior de Bellas Artes (ahora Facultad de Bellas Artes).
Haber sido premiado con medalla de cualquier clase en ex

posiciones nacionales organizadas por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia o las internacionales de igual naturaleza.

Haber sido pensionado por oposición en la Academia de Be
llas Artes en Roma, cumpliendo el plazo y las condiciones re
glamentarias para la pensión, o haber obtenido con iguales 
requisitos las pensiones «Piquer» o «Conde de Cartagena».

Cuando se trate de asignaturas teóricas de la misma Sec
ción será necesario poseer una de las condiciones citadas o el 
título de Licenciado en Filosofía y Letras.

Para las plazas que pertenezcan a la Sección Científica:
Título de Licenciado en Facultad cuyos estudios se relacio

nen más íntimamente con los de la vacante, o los de Arqui
tecto, Ingeniero, Arquitecto Técnico o los de Aparejador, In
geniero Técnico o Perito.

Para todas las plazas de las Escuelas de Cerámica podrán 
concurrir también quienes tengan aprobados todos los estudios 
reglamentarios en una Escuela Oficial de Cerámica.

1.4 No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico in
compatible con el ejercicio de la docencia.

1.5 No hallarse separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de la Administración Civil del Estado, Institucional 
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun
ciones públicas.

1.6 Comprometerse a cumplir como requisito previo a la to
ma de posesión, el juramento o promesa previsto en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» 
del 6).
 1.7 Comunicación oral y comprensión escrita de la lengua 

catalana.
Además los opositores presentarán la Memoria a que se re

fiere el apartado 5 de la presente Orden.
Las anteriores condiciones deberán ser acreditadas en el 

tiempo y forma que prevé el apartado 9 de la presente Orden, 
excepto la entrega de la Memoria, que deberá hacerse en el 
acto de presentación de los opositores ante el Tribunal.

2. SOLICITUDES Y PAGÓ DE DERECHOS
2.1 Los que deseen tomar parte en esta convocatoria de

berán presentar instancia por duplicado, conforme al modelo 
que se publica como anexo III a la presente Orden.

2.2 Organo al que se dirigen.—Las instancias, reintegradas 
con póliza de 25 pesetas, se dirigirán a la Dirección General de 
Enseñanzas Profesionales y Artísticas (Paseo de Gracia, 39, 
principal, Barcelona-7), pudiendo ser presentadas en el Registro 
General del Departamento o en sus Servicios Territoriales, o 
en cualquier Centro de los previstos en el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las con
diciones señaladas en dicho precepto.

2.3 Plazo de presentación— El plazo de presentación de so
licitudes será de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
«Diario Oficial de la Generalidad».

2.4 Importe de los derechos.—Los derechos de examen y de 
formación de expediente ascienden a 2.000 pesetas y 190 pese
tas respectivamente y totalizan una cantidad de 2.190 pesetas. 
El pago puede efectuarse en la Oficina número 481 de la Caja 
de Pensiones para la Vejez y el' Ahorro «La Caixa» (calle 
Comte Borrell, 179 de Barcelona), en los Servicios Territoriales 
del Departamento de Enseñanza, o mediante giro postal o te
legráfico. En este caso los aspirantes harán constar en el talon
cillo, con la mayor claridad y precisión posible:

1. Nombre y apellidos.
2. Asignatura.
3. Turno.
4. Cuerpo.
La oficina de «La Caixa» o los Servicios Territoriales del 

Departamento de Enseñanza expedirán recibo por duplicado. 
De los dos ejemplares, uno deberá unirse a la instancia y otro 
ser entregado al interesado. Cuando el pago se haga por giro, 
deberá unirse a la instancia de solicitud fotocopia compulsa
da del resguardo, quedando el interesado con el original.

2.5 Defectos en las solicitudes.—Si alguna de las instancias 
adoleciese de algún defecto, se requerirá al interesado de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez días 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
apercibimiento de que si así no lo hiciese se archivará su ins
tancia sin más trámite.

2.6 Errores en las solicitudes.—Los errores que de hecho 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de 
oficio o a petición del interesado.

3. ADMISION DE ASPIRANTES
3.1 Lista provisional.—Transcurrido el plazo de presentación 

de instancias, la Dirección General de Enseñanzas Profesiona
les y Artísticas hará pública en el «Diario Oficial de la Gene
ralidad» la lista provisional de admitidos y excluidos por asig
naturas. En esta lista deberán aparecer, al menos, el nombre 
y apellidos y documento nacional de identidad de los aspi
rantes.

3.2 Reclamaciones contra la lista provisional.—Contra la lis
ta provisional podrán los interesados interponer, en el plazo 
de diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad», y ante 
la Dirección General de Enseñanzas Profesionales y Artísticas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, las reclamaciones que estimen 
oportunas.

3.3 Lista definitiva.—Las reclamaciones presentadas serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva de admitidos y excluidos, que igualmente se 
publicará en el «Diario Oficial de la Generalidad».

3.4 Recurso contra la lista definitiva.—Contra la resolución 
que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos, los in
teresados podrán interponer recurso de reposición ante el De
partamento de Enseñanza en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial de la 
Generalidad» según lo dispuesto en el artículo 126 de la citada 
Ley de Procedimiento Administrativo.



4. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION 
DE LOS TRIBUNALES

4.1 Los Tribunales que habrán de juzgar la oposición serán 
nombrados por la Dirección General de Enseñanzas Profesiona
les y Artísticas, una vez publicada la lista provisional de ad
mitidos y excluidos, y estarán formados por un Presidente y 
cuatro Vocales, designados en la forma que determina el De
creto de 21 de diciembre de 1951, modificado por el Decreto 
463/1969, de 27 de marzo, haciéndose pública su composición en 
el «Diario Oficial de la Generalidad».

4.2 Por cada Tribunal titular se designará, por igual pro
cedimiento un Tribunal suplente.

4.3 Abstenciones y' recusaciones.

4.3.1 Si en alguno de los miembros de los Tribunales se 
dieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se abstendrán de actuar en el 
mismo, en caso contrario podrán ser recusados en la forma 
prevista en el articulo 21 de la citada Ley.

4.4 Constitución de los Tribunales.

4.4.1 Para la constitución de los Tribunales será precisa 
la asistencia del Presidente titular o, en su caso, del suplente 
y de los cuatro Vocales, que deberán ser !os titulares o, en 
su defecto, los suplentes. La suplencia del Presidente titular 
se autorizará por la Dirección General de Enseñanzas Profe
sionales y Artísticas, la de los Vocales titulares por el Presi
dente que haya de actuar, teniendo en cuenta que deberá recaer 
en el Vocal suplente respectivo o, en su defecto, en los que 
sigan según el orden en que figuren en la disposición por la 
que hayan sido nombrados.

4.4.2 Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cu
ya apreciación corresponderá a la Dirección General de En
señanzas Profesionales y Artísticas, una vez constituidos los 
Tribunales, sólo podrán actuar los miembros presentes, en el 
acto de constitución, bastando la asistencia de cuatro de. ellos 
para la validez de las sesiones.

5. COMIENZO Y DESARROLLO DE LA FASE DE CONCURSO 
Y OPOSICION

5.1 Cuestionarios.—Los cuestionarios sobre los que versará 
el ejercicio escrito serán los que se publicaron en el «Boletín 
Oficial del Estado» los días 11 de mayo y 13 de julio de 1982 
y 14 de junio de 1983.

5.2 Con quince días de antelación como mínimo los Tribu
nales anunciarán en el «Diario Oficial de la Generalidad» la 
fecha, hora y lugar en que se realizará el sorteo público para 
determinar el orden de actuación de los aspirantes. En el mis
mo anuncio se señalará fecha, hora y lugar en que se realizará 
el primer ejercicio.

5.3 En el mismo acto del sorteo se efectuará la presenta
ción de los aspirantes, quienes podrán alegar cuantos méritos 
consideren oportunos, según el baremo que se publica como 
anexo I a la presente convocatoria. Igualmente entregarán al 
Tribunal las Memorias y programas cobre los que se ha de 
realizar el primer ejercicio de la oposición.

Para la justificación de los méritos alegados por los opo
sitores, deberán acompañar los siguientes documentos:

a) Méritos académicos: Para los que aleguen nota media 
de notable o sobresaliente, certificación académica con expre
sión de las calificaciones obtenidas.

b) Servicios docentes: Certificación expedida por el Secre
tario del Centro, con el visto bueno del Director. En esta cer
tificación se hará constar la duración de los servicios, así como 
el carácter con que se presten.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio median
te llamamiento único.

5.4 Anuncios sucesivos.—No será obligatoria la publicación 
del anuncio de celebración de los ejercicios sucesivos en el «Dia
rio Oficial de la Generalidad». No obstante, este anuncio deberá 
hacerse público en el tablón de anuncios del local dode se 
hayan celebrado las pruebas anteriores al menos con veinticua
tro horas de antelación.

5.5 Desarrollo.

Primer ejercicio: Constará de dos partes. La primera cons
sistirá en la exposición o defensa oral .. nte el Tribunal, a elec
ción del mismo, durante media hora como máximo, de los 
puntos más importantes de la Memoria explicativa sobre el 
concepto y metodología de la enseñanza, que deberá ser pre
sentada por el opositor juntamente con un programa razonado 
de la asignatura. El Tribunal podrá formular cuantas pregun
tas considere conveniente para aclarar o ampliar los conceptos 
expuestos.

La segunda parte consistirá en el desarrollo oral ante el 
Tribunal, durante media hora como máximo, de una lección 
del programa presentado por el opositor, elegida por éste de 
entre tres sacadas a la suerte.

Segundo ejercicio: Contestación por escrito, en el plazo de 
cuatro horas, a tres temas sacados a la suerte de los cuestio
narios a que se refiere el punto 5.1 de esta convocatoria.

Tercer ejercicio: Será de carácter práctico, quedando a juicio 
del Tribunal la determinación de su contenido, características 
y forma de realización, que serán hechos públicos por el mis
mo anuncio en el que se convoque a los opositores, para el 
acto de presentación.

El Tribunal podrá alterar el orden de realización de los 
ejercicios anunciándolo a los opositores con cuarenta y ocho 
horas de antelación. .

5.6 Identificación de los aspirantes.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su identidad.

5.7 Exclusión de los aspirantes.
5.7.1 Si en cualquier momento de las pruebas llegara a co

nocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece 
de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma, previa audiencia al interesado y en su 
caso se pasará el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si 
se apreciara inexactitud en la declaración que formuló.

El Tribunal comunicará el mismo día la exclusión a la Direc
ción General de Eseñanzas Profesionales y Artísticas.

6. CALIFICACION

6.1 Concurso.—La calificación de la fase del concurso se 
realizará asignando a cada aspirante los punios que entre uno 
y 10 le correspondan por los méritos alegados, con arreglo al 
baremo establecido en el anexo I a la presente convocatoria y 
en ningún caso será eliminatorio.

El Tribunal deberá hacer público en el tablón de anuncios 
del Centro donde se celebren las pruebas el resultado de la 
valoración de la fase de concurso, al menos con veint¡cuatro 
horas de antelación a la publicación de las calificaciones del 
primer ejercicio de la fase de oposición.

6.2 Oposición.—Cada uno de los ejercicios se valorará de 
cero a 10 puntos, siendo necesario haber obtenido cinco como 
mínimo para pasar al ejercicio siguiente.

La puntuación de cada aspirante en los ejercicios de la fase 
de oposición será la media aritmética de las calificaciones otor
gadas por todos los miembros asistentes al Tribunal. Cuando 
entre las calificaciones otorgadas por los miembros del Tri
bunal exista una diferencia de tres o más enteros, serán auto
máticamente excluidas las calificaciones máxima y mínima, 
hallándose la puntuación media entre las calificaciones res
tantes.

7. LISTA DE APROBADOS Y ADJUDICACION DE DESTINOS

7.1 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal confecciona
rá una lista de aprobados, ordenados de mayor a menor pun
tuación, teniendo en cuenta que el número de aprobados no 
podrá ser superior al número de plazas que le corresponda 
proveer. Se entenderán nulas de pleno derecho las propuestas 
que excedan del número de plazas que corresponda al Tri
bunal, sin perjuicio de la posible responsabilidad en que pudie
ran incurrir los miembros de los Tribunales al efectuar pro
puestas fuera de las normas de esta convocatoria.

7.2 El Tribunal expondrá en el tablón de anuncios donde 
se celebre la última prueba de la fase de oposición la relación 
de opositores aprobados con indicación de la puntuación obte
nida en el concurso y en los ejercicios de la oposición y la 
puntuación total que haya servido para establecer el orden 
con el que figuren en aquella relación. Asimismo se hará cons
tar el turno al que pertenecen los opositores aprobados.

7.3 En caso de que al confeccionar la lista se produjeran 
empates se resolverán atendiendo al criterio de mayor edad. 
Con objeto de poder utilizar este criterio los opositores presen
tarán una declaración de la fecha de nacimiento.

En los casos en que haya más de un Tribunal para la misma 
asignatura, la Dirección General de Enseñanzas Profesionales y 
Artísticas confeccionará una lista única por asignatura con to
dos los aspirantes que hayan aprobado la oposición.

7.4 A efectos de adjudicación de destinos, todos los oposi
tores aprobados deberán presentar al Tribunal una solicitud 
de plazas por orden de preferencia. 

7.5 En el mismo anuncio que publique la puntuación final, 
el Tribunal fijará el lugar y la fecha para que los opositores 
aprobados acrediten la condición 1.7 con una prueba de con
versación y traducción de un texto catalán. Los opositores apro
bados que no acrediten el conocimiento requerido deberán aco
gerse a lo establecido en la base 9 3 d) y no podrán obtener 
destino definitivo en Cataluña mientras no superen la citada 
prueba.

7.0 La Dirección General de Enseñanzas Profesionales y 
Artísticas publicará en el «Diario Oficial de la Generalidad» la 
resolución con la lista única de aprobados de acuerdo con el 
coeficiente y según la puntuación, especificando su nombra
miento como funcionarios en prácticas.

Los opositores aprobados quedan obligados a incorporarse 
como funcionarios en prácticas en el momento en que se les 
nombra. En caso de que no fuera posible su nombramiento como 
funcionarios, en prácticas y fuese precisa la incorporación de 
profesores contratados en régimen de derecho administrativo
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por insuficiencia de plantilla, los referidos opositores aproba
dos habrán de servir necesariamente los destinos que se les 
adjudiquen con el carácter de contratado administrativo. Caso 
de no incorporarse a su destino en el plazo de cinco días a 
partir de la comunicación del mismo, se entenderá que renuncia 
al concurso-oposición.

8. FASE DE PRACTICAS
8.1 Las prácticas tendrán por objeto la valoración de las 

aptitudes didácticas de los aspirantes que hayan aprobado la 
fase de oposición. Se realizarán en las Escuelas que les hayan 
correspondido con desempeño de la función docente en plena 
validez académica. La duración de las mismas no podrá exce
der de seis meses.

8.2 Para el desarrollo y calificación de las prácticas el De
partamento de Enseñanzas dictará las instrucciones oportunas.

9. LISTA DE APROBADOS Y PRESENTACION DE DOCUMENTOS
9.1 Una vez superada la fase de prácticas se publicará 

en el «Diario Oficial de la Generalidad» la lista definitiva de 
aprobados en la oposición.

9.2 Los funcionarios en prácticas incluidos en la lista defi
nitiva de aprobados habrán de presentas- dentro del plazo de 
treinta días hábiles en la Dirección General de Enseñanzas 
Profesionales y Artísticas o en cualquiera de los medios señala
dos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento del Registro Civil correspon
diente.

b) Fotocopia compulsada del título académico alegado para 
tomar parte en el concurso-oposición o certificación académica 
acreditativa de haber aprobado todos los estudios necesarios 
para su expedición, con indicación de la convocatoria en que 
se terminaron, así como el resguardo o fotocopia compulsada 
del recibo acreditativo de haber realizado el pago de los corres
podientes derechos o el documento que acredite estar en po
sesión de alguna de las condiciones previstas en el apartado
1.3 de esta convocatoria.

c) Certificación de no padecer enfermedad ni defecto físico 
o psíquico incompatible con el ejercicio de la enseñanza, expe
dido por los Servicios Territoriales del Departamento de Sa
nidad y Seguridad Social de la Generalidad de Cataluña.

d) Declaración jurada de no hallarse separado de ningún 
Cuerpo de la Administración del Estado, Institucional o Local en 
virtud de expediente disciplinario y de no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

e) Quienes no sean españoles de origen e igualmente las 
españolas casadas con nacionales de otros países, documentos 
del Registro Civil o consulares que acrediten la posesión ac
tual de la nacionalidad española.

f) Certificado de poseer los conocimientos de lengua cata
lana requeridos en el apartado 1.7.

9.3 Exenciones.—Los que tuvieran la condición de funciona
rios de carrera estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar en tal caso una 
certificación u hoja de servicios del Organismo del que depen
dan, en la que consignen de modo expreso los siguientes datos:

a) Indicación del Cuerpo al que pertenece, número de Re
gistro de Personal que en él tiene asigado y si se ecuentra 
en servicio activo.

b) Lugar y fecha de nacimiento.
c) Título académico que posee y su fecha de expedición.
Cuando en las certificaciones no puediran hacerse constar

los datos señalados en el apartado c) por no obrar en los ex
pediente personales de los interesados, éstos deberán remitir los 
documentos que los acrediten.

d) Los aspirantes que en su momento no hayan acreditado 
la condición 1.7, podrán adquirir el conocimiento requerido de la 
lengua catalana en el mismo Centro donde Ies haya correspon
dido la plaza. Dispondrán de un período de seis meses, finali
zado el cual deberán acreditar la condición 1.7 mediante una 
prueba de conversación y traducción de un texto escrito en catalán.

La Dirección General de Enseñanzas Profesionales y Artísti
cas fijará la fecha y lugar de realización de esta prueba con 
siete días de antelación. Si el opositor no pudiera acreditar 
la condición establecida podrá realizar un nuevo período de 
aprendizaje que no podrá exceder de diez meses.

Quienes dentro del plazo señalado salvo caso de fuerza 
mayor debidamente probada, no presentasen la documentación 
indicada, perderán todos sus derechos, quedando anulada su 
actuación en la oposición, sin perjuicio de las responsabilida
des en que pudieran incurrir por falsedad en lo declarado en 
su instancia.

10. NOMBRAMIENTO
10.1 Concluida la fase de prácticas y transcurrido el plazo 

de presentación de documentos por el Ministerio de Educación 
y Ciencia se procederá al nombramiento de los interesados co

mo funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de En
trada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. Los 
nombramientos serán incluidos en la relación de dicho Cuerpo 
con el orden que establece el artículo 27 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado.

11. TOMA DE POSESION
En el plazo de un mes contado a partir de la notificación 

o publicación del nombramiento, deberán los interesados tomar 
posesión de sus cargos y cumplir con el requisito exigido en 
la base 1.6 de la presente convocatoria.

12. INCOMPATIBILIDADES
12.1 Por tratarse del mismo Cuerpo, los opositores que con

curran a esta convocatoria no podrán participar en las convo
catorias específicas para cubrir vacantes situadas fuera del 
ámbito territorial de Cataluña.

12.2 Los opositores que concurran a esta oposición libre no 
podrán participar en el concurso oposición restringido para el 
acceso al mismo Cuerpo.

12.3 La infracción de las anteriores normas acarreará la 
anulación de las solicitudes presentadas.

III. CONCURSO-OPOSICION RESTRINGIDO
Las normas para este turno serán las mismas que para el 

turno libre, con las particularidades que a continuación se se
ñalan:

Primera.—Podrán concurrir en base a lo dispuesto en el 
Real Decreto-ley 11/1982 los opositores que, teniendo las con
diciones generales, estén prestando servicios en el momento de 
la convocatoria en calidad de Profesores interinos o contra
tados del Cuerpo A22 siempre que el nombramiento o contrato 
tuviese la duración del presente curso académico y hubiese sido 
expedido por el Departamento de Enseñanza de la Generalidad 
de Cataluña.

Los opositores aprobados por reste turno deberán demostrar 
que poseen los requisitos exigidos en la forma prevista en el 
apartado tercero de esta base.

Segunda.—Los Tribunales que hayan de juzgar las pruebas 
de este turno serán nombrados por el mismo procedimiento que 
para el turno libre.

Tercera.—Relación de aprobados: Finalizada la fase de oposi
ción se publicará la relación de aprobados con el destino que 
les haya correspondido, teniendo en cuenta las solicitudes de 
plaza de los concursantes.

Los opositores a quienes se refiere el párrafo anterior ha
brán de presentar para ser nombrados funcionarios de carrera, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir dei 
siguiente al de la publicación de la lista de aprobados en 
el «Diario Oficial de la Generalidad», en la Dirección General 
de Enseñanzas Profesionales y Artísticas o por cualquiera de 
los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo los documentos a que se alude en el 
apartado 9.2.

Los opositores aprobados por este turno deberán acompañar 
asimismo fotocopia compulsada del contrato o nombramiento en 
que figue el número de Registro de Personal, acompañado de 
certificarión demostrativa de que reúne los requisitos del apar
tado primero de esta base.

Cuarta.—Fase de concurso: En el acto de presentación ante 
el Tribunal, los opositores podrán alegar cuantos méritos con
sidere noportunos, según el anexo I a la presente convocatoria.

Para la justificación de los méritos alegados los opositores 
deberán acompañar los documentos reseñados en el apartado
5.3 de esta convocatoria.

Quinta.—Fase de oposición: Se valorarán en esta fase los 
conocimiento y experiencia docente de los opositores y constará 
de los mismos ejercicios que para el turno líbre.

Una vez finalizada la fase de oposición y efectuada la valo
ración de los méritos, el Tribunal confeccionará una lista or
denada de mayor a menor puntuación total, que incluya un 
número de aprobados igual al de las plazas asignadas, con aque
llos candidatos que reúnan las siguientes condiciones:

a) Haber obtenido tres puntos como mínimo en la fase de 
oposición.

b) Que la puntuación acumulada de las fases de concurso 
v oposición sea al menos de cinco puntos.

c) Que esté dentro del número de plazas consignadas a 
cada Tribunal.

Cuando al confeccionar la lista de aprobados se produjera 
empate en las puntuaciones de dos o más opositores, el Tribu
nal resolverá el empate atendiendo al criterio de mayor edad.

Confeccionada la lista de aprobados se procederá de confor
midad con lo dispuesto en el apartado 7 de la presente Orden,

IV. NORMA FINAL
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de la actuación de los Tribunales podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en al Ley de Procedimiento Administrativo.

Barcelona, 5 de agosto de 1983.—El Consejero de Enseñanza, 
Joan Guitart y Agell.



ANEXO I

Concurso-oposición libre y restringido para el ingreso en los 
Cuerpos de Profesores de Término y de Entrada de Escuelas 

de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos

A) Fase de concurso: Se valorarán los méritos que con
curran en los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

1. Titulaciones y antecedentes académicos

1.1 Por nota media de notable en el expediente académico 
en la titulación alegada para el ingreso en el Cuerpo: 1,00 
punto.

1.2 Por nota media de sobresaliente en el expediente aca
démico en la titulación alegada para el ingreso en el Cuerpo: 
1,50 puntos.

1.3 Por cada titulación oficial superior no exigida para el 
ingreso en el Cuerpo: 0,50 puntos.

La puntuación máxima que se podrá obtener por este apar
tado será de 2,00 puntos.

2. Servicios prestados

2.1 Por cada año completo de servicios prestados como fun
cionario de empleo interino o como contratado en cualquiera de 
los Cuerpos decentes de las Escuelas de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos, salvo el presente curso: 1,00 punto.

2.2 Por el presente curso: 2,00 puntos.

Por el apartado 2 se podrá obtener hasta un máximo de 
8,00 puntos.

 B) Fase de oposición del turno restringido.—En esta fase 
se valorarán los conocimientos de los aspirantes, según el si
guiente baremo:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 3,00 puntos.
Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 3,00 puntos.
Ejercicio práctico: Se calificará de 0 a 4,00 puntos.

Las calificaciones de los apartados 1.1 y 1.2 son excluyentes 
entre sí. Unicamente se considerará válidos los títulos expedi
dos po rCentros Oficiales españoles.

A los efectos de la obtención de la nota media, cuando en 
las calificaciones académicas no figuren las puntuaciones, el 
aprobado se puntuará con 5,5 puntos-, el notable con 7,5 pun
tos; el sobresaliente con 9,00 puntos, y la matrícula de honor 
con 10 puntos. En el cómputo de puntuaciones se considerará 
nota media de notable entre 7,00 y 8,49 puntos, y de sobre
saliente de 8,50 en adelante. La calificación obtenida en el gra
do de licenciatura no se tendrá en cuenta para la obtención de 
la nota media del expediente académico.

Para calcular la nota media no se tendrá en cuenta la 
puntuación de Formación Política, Educación Física y Religión.

En el apartado 2, no se puntuarán las fracciones de curso, 
aunque a los efectos de este apartado se valorará como curso 
completo la prestación de servicios durante seis meses en el 
mismo curso.

Los opositores podrán alegar ante el Tribunal, en el acto 
de presentación, cuantos méritos consideren oportunos que jus
tificarán con los siguientes documentos:

a) Méritos académicos: Para los que aleguen puntuación por 
expediente académico con nota media de notable o sobresa
liente. certificación académica con expresión de las calificacio
nes obtenidas.

b) Servicios docentes: Certificación expedida por la Secre
tarla del Centro con el visto bueno del Director. En estas cer
tificaciones se hará constar la duración de los servicios. así 
como el carácter con que se prestan. Igualmente se acompa
ñará fotocopia compulsada del contrato o nombramiento vi
gente, donde figure el número de Registro de Personal.

Serán incluidos en la lista de aprobados aquellos aspirantes 
del turno restringido que reúnan los requisitos especificados 
en el punto 5.° de la base III de esta convocatoria y no hayan 
sido calificados con 0 puntos en ninguno de los ejercicios.

ANEXO II

Profesores de Entrada 
 Concurso-oposición restringido

Dibujo Lineal, tres.
Dibujo Artístico, tres.
Modelado, dos.
Historia del Arte, dos.
Restauración, uno.
Litografía, uno.
Procedimientos Pictóricos, uno.

Concurso-oposición libre

Dibujo Lineal, dos.
Dibujo Artístico, uno.
Historia del Arte, dos.

25604 ORDEN de 5 de agosto de 1983 por la que se 
convocan pruebas selectivas para el ingreso en 
el Cuerpo de Profesores de Término de Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Convocadas pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo 
de Profesores de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos por Orden ministerial de 1 de junio de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado, del 13), y de conformidad con 
sus bases generales, procede proveer las plazas correspondientes 
a Cataluña.

En su virtud, por esta Orden:
Se convoca pruebas selectivas para la provisión de cuatro 

plazas vacantes de Profesores de Término de Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos existentes en Cataluña, de acuerdo 
con las siguientes

BASES

I. NORMAS GENERALES
1.1 Las plazas que se convocan figuran relacionadas en el 

anexo II de la presente Orden, distribuidas por turnos y asig
naturas.

1.2 Sistema selectivo.—El turno libre constará de las fases 
de concurso-oposición y prácticas y el turno restringido de las 
fases de concurso-oposición.

II. CONCURSO-OPOSICION LIBRE 
1. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS ASPIRANTES

1.1 Ser español.
1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
1.3 Estar en posesión o reunir las condiciones para que les 

pueda ser expedido alguno de los siguientes títulos:


